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-ü, MunicipaLidad
de ChitLán Viejo Dirección de Satud Municipat

APRUEBA COMETIDO A CUIDAD
CONCEPCION, FUNCIONARIA QUE INDICA.

RESOLUCION N" 37A3

CHILLÁN uEJo, tj 0tC ¡0iü

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el
traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades.

a) Los Decretos Alcaldicios No 824119.03.2019 y
969/28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respect¡vamente, Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020,
mediante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Citación Telefónica ACHS y Cometido de
fecha 1011212020 de la Sra. Katherine Mena Rubilar, Nutricionista del Cesfam Dra.
Michelle Bachelet, para asistir a toma de ecocardiograma, por secuelas Covid 19
de origen laboral, en Hospital Clínico del Sur - ACHS de la Cuidad de Concepción,
el día 10 de diciembre de 2020, en jornada de l0:00 a 17:30 horas.

c) Autorización dada con esta fecha por la
Srta. Directora del Centro de Salud Familiar y por el Sr. Director de Seguridad
Pública de la llustre Municipalidad de Chillan Mejo y necesidades del Servicio.

1.- APRUEBASE Cometido a la Sra.
KATHERINE MENA RUBILAR, C.l. N' 13.601.158-8, Nutricion¡sta del Cesfam
Dra. Michelle Bachelet Jeria, para que el día l0 de Diciembre de 2020 en jornada
de 10:00 a 17:30 horas concurra a toma de exámen especializado (

ecocardiograma) para control por secuelas post Covid 19 de origen laboral, en
Hospital Clínico del Sur- ACHS de la ciudad de Concepción.

2.- El viaje se realizará , en vehículo marca
Chevrolet, Placa Úni BCG de funcio a conducido
ella misma
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DISTRIBUCIO ría Municipal, Cesfam Dra. Michelle Bachelet, Secretaria
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CONSIDERANDO:

RESUELVO:

MUNICIPAL

Desamu.
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